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ASAMBLEA NACIONAL                                                               

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

211° 162° 22° 
 

ACUERDO EN CONMEMORACIÓN DE LOS  
200 AÑOS DE LA BATALLA DE CARABOBO 

 

La Asamblea Nacional, en ejercicio del poder otorgado por el 

Pueblo venezolano, el 06 de diciembre del año 2020 en 

elecciones democráticas, libres, universales, directas y secretas, 

actuando de conformidad con lo previsto en el artículo 220 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en 

concordancia con el artículo 111 del Reglamento Interior y de 

Debates de la Asamblea Nacional; 

 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela es una nación libre y 

soberana, cuyos cimientos se encuentran en el accionar político 

y la espada libertaria del Padre de la Patria Simón Bolívar, 

hombre que luchó junto al Ejército Patriota en una de las 

epopeyas más importantes de nuestra historia que permitieron 

consolidar nuestra libertad a lo largo y ancho del territorio 

nacional; 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
CONSIDERANDO 

Que inspiradas e inspirados en el proyecto histórico bolivariano 

que enarboló con firmeza nuestro Comandante Supremo Hugo 

Chávez, hoy el pueblo venezolano sigue de pie, en resistencia y 

en plena disposición para derrotar en cualquier terreno a los 

enemigos de la libertad de nuestra Patria, quienes por medio de 

las medidas coercitivas unilaterales y el bloqueo económico, 

financiero y comercial contra Venezuela, han pretendido echar 

por tierra las glorias obtenidas en la gesta de Carabobo, la cual 

es y será nuestro más grande ejemplo histórico contra cualquiera 

que intente violentar nuestra soberanía e integridad territorial; 

 

CONSIDERANDO 

Que en la defensa irrevocable de la Patria y de los valores que 

han instaurado nuestra independencia, en cuya espada reposa 

la libertad de todo un país y un continente, con júbilo y elevado 

espíritu bolivariano estamos aquí para celebrar el Bicentenario 

de la Batalla de Carabobo, el cual es un momento histórico para 

ratificar el juramento sagrado que hemos hecho ante el pueblo 

venezolano de mantener y fortalecer la unidad e integridad 

territorial de nuestro país; 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
CONSIDERANDO 

Que las glorias de la gesta de Carabobo nos imponen 

moralmente como Poder Legislativo, el deber y la obligación de 

legislar en pro del bienestar y el desarrollo de nuestro pueblo, 

respaldando de manera decidida los esfuerzos del Presidente de 

la República Bolivariana de Venezuela y Comandante en Jefe de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, Nicolás Maduro Moros, 

quien junto a su equipo de gobierno ha enfrentado las más duras 

sanciones que pretenden acabar con la dignidad de nuestra 

Patria; 

 

ACUERDA 

PRIMERO: Celebrar como nación libre, independiente y 

soberana el 24 de junio de 2021, fecha en la cual se 

Conmemoran los doscientos años de la Batalla de Carabobo, 

donde el Ejército Patriota, al mando del Libertador Simón Bolívar 

logra la Independencia Nacional, derrotando implacablemente al 

imperio español. 

 

SEGUNDO: Rendir honores al Ejército Patriota, quien con su 

espada y su lanza escribió con sacrificio y entrega, las gloriosas 

páginas de la Libertad y de la Independencia de nuestra amada 

Nación en ese histórico Campo de Carabobo y ratificar desde 

este cuerpo legislativo nuestro compromiso de continuar, junto al 

pueblo venezolano y demás órganos del Estado, en la 

preservación de la paz y la Seguridad Nacional. 
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TERCERO: Publicar el presente acuerdo en la Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Dado y firmado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los veintitrés días del mes de 

junio de dos mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 

162°de la Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
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